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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 400 Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2022 - N'

SANTAFE DE LAVERA CRUZ,

VISTO:

Los Decretos D.M.M. Nro. 00431/21 y 00442/21;

CONSIDERANDO:

00108
1 2 ABR 2022

Que la Ordenanza N' 12.807 dispone la distribución de competencias en el Departamento
Ejecutivo Municipal.

Que se considera oportuno disponer modificaciones a la estructura orgánica de las Secretarias
General, de Gobierno, de Desarrollo Urbano, de Control y Convivencia Ciudadana de Producción y
Desarrollo Económico, y de ia Dirección de Movilidad; aprobadas por Decreto D.M.M. N° 00431/19,
modificado por Decreto D.M.M. N' 00042/21, en función del mejor cumplimiento de los objetivos
Departamento Ejecutivo Municipal.

Que por otra parte en la estructura de la Secretaría de Politicas de Cuidado y Acción Social se
incluyó la 'Dirección Ejecutiva de Salud y Consumos Problemáticos' siendo su correcta definición
"Dirección Ejecutiva de Salud y Promoción Comunitaria".Asimismo debe rectificarse la denominación de
'Subdirección Ejecutiva de Promoción de la Salud' por 'Subdirección Ejecutiva de Promoción de la
Salud en el Territorio', por lo que se estima conveniente disponer sus rectificaciones.

Que, en consecuencia, debe dictarse el acto administrativo pertinente.

Por ello;

EL INTENDENTEDE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTAFE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Rectifiquese el Anexo del Decreto D.M.M. N'00442/21 reemplazando en la estructura de la
Secretaría de Políticas de Cuidado y a Acción Social la 'Dirección Ejecutiva de Salud y
Consumos Problemáticos' por "Dirección Ejecutiva de Salud y Promoción Comunitaria'; y
"Subdirección Ejecutiva de Promoción de la Salud" por "Subdirección Ejecutiva de Promoción
de la Salud en el Territorio'.

Art. 2°; Modifiquense las estructuras orgánicas de las Secretarias de General, de Gobierno, de
Desarrollo Urbano, de Control y Convivencia Ciudadana, de Producción y Desarrollo
Económico y de la Dirección de Movilidad, aprobadas por Decreto D.M.M. N° 00431/21,
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modificadas por Decreto D.M.M, N' 00442121, conforme al Anexo que forma parte integrante
del presente Decreto.

Art. 3'; Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 4'; Ca niquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M,

ed . ca ensalle
Gobierno
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